
     

 
República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 
------------------------------------------------------ 

Sala Primera de Decisión 
Civil Familia Laboral 

 

Radicación: 41001-31-05-001-2016-00785-01 

 

Auto de Sustanciación No. 0415  

 

Neiva, primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Proceso ordinario laboral promovido por 

LOREN JOHANA PUENTES, en contra de CAJA 

DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES -

CAPRECOM E.I.C.E.- EN LIQUIDACIÓN Y OTRO. 

 

El 25 de los corrientes, se recibió vía correo electrónico, memorial del abogado 

ANDRÉS FELIPE CELIS AVILÉZ, apoderado de la demandante, manifestando 

renunciar al poder otorgado, motivando su solicitud en la incompatibilidad, 

derivada del nombramiento como empleado público, y el cual, refiere aceptó, 

para lo que, adjuntó el acto administrativo de nombramiento.  

 

El artículo 76 del C.G.P, establece: “(…) La renuncia no pone término al poder 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido.” 

 

Como quiera que no se encuentra acreditado el precitado requisito, pues el 

documento adjunto a la manifestación no es la comunicación propiamente 

dicha, sino únicamente la renuncia ante este Tribunal, no se podrá aceptar la 

renuncia. 

 

Por lo anterior, este despacho DISPONE: 

 



NO ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado ANDRÉS FELIPE 

CELIS AVILÉZ, como apoderado de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 
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